
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIA!. DEL 1 DE OCTUBRE AL 3 DE OCTUBRE DE 2014

RADICADO

2013-00277

2013-00279

2013-00278

2013-00275

2013-00263

2013-00266

2013-00264

2013-00272

2013-00273

2013-00226

2013-00280

2013-00091

MEDIO DE CONTROL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NUÜDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE

ALBERTO LUIS SOTO
PATERNINA

MONICA ESTELA OJEDA
MENDOZA

MARTHA CECILIA URZOLA
NARANJO

MARÍA ELENA ZARATE
MENDOZA

MARTHA DÍAZ SALGADO

CONSUELO DE JESÚS
ATENCIA VERGARA

ROBERTO DOMÍNGUEZ
FLORÉZ

JAVIER VILLADIEGO
CARDUZO

EVER DARÍO MORENO BELLO

JAIRO MANUEL BRACAMONTE
RAMOS

ANICETO SEGUNDO ARCIA
URANGO

ROCIÓ VEGA ESCORCIA Y
OTROS

DEMANDADO

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE CHINU

MUNICIPIO DE AYAPEL

MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE
ORO

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA Y OTRO

TRASLADO
EXCEPCIONES

Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte

demandada
Excepciones propuestas por el

apoderado (a) de la parte
demandada

Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte

demandada
Excepciones propuestas por el

apoderado (a) de la parte
demandada

Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte

demandada
Excepciones propuestas por el

apoderado (a) de la parte
demandada

Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte

demandada

Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte

demandada
Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte
demandada
Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte
demandada
Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte
demandada
Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte
demandada

TERMINO

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

VENCE

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

3 de octubre de 2014

V3 de octubreXIe\ 014

3 de octubrJ de ¡ 014\_ V
" / w v



2013-00221 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

JOSÉ FRANCISCO MORENO
DÍAZ

ESE CAMU SAN RAFAEL DE
SAHAGUN

Excepciones propuestas por el
apoderado (a) de la parte
demandada

Tres (3) días 3 de octubre de 2014

SECRETARÍA: Con el objeto de dar a conocer a las partes las excepciones propuestas por el apoderado (c)
C.PAC.A, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO SECRETARIAL POR TRES (3) DÍAS, HOY 1 DE OCTUBRE Dfl 201Í 3

Arma
Secreta

el ente demandado, y en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 175 - parágrafo 2e

IENDO LAS 8:00 A.M. y SE DESFIJA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2014 A LAS 6: P.M.
del

(prjafldp încón

rio


